
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 29 de enero de 2021, 

ingresa el proceso al despacho con inventario. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2016 – 00256 

 
Toda vez que los acreedores del deudor se encuentran enterados de la existencia 
del proceso desde el 25 de mayo de 2017, y se hizo la publicación en un diario 
escrito de amplia circulación, de la  “graduación, calificación de créditos y derechos 

de votos” presentado por el liquidador se corre traslado al deudor y acreedores por 
diez días “para que presenten observaciones y, si es lo estiman pertinente, alleguen 
un avalúo diferente” (artículo 567 del CGP), teniendo en cuenta que el auxiliar de 
la justicia manifestó que los bienes del señor Yovanni Pineda Hernández tienen 
naturaleza de inembargables. 
                                                                                                                                                               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___023__ del 

_20 DE MAYO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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